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SOCIEDADES ANONIMAS
SABS S.A. 

Contrato: 15/05/2017

Inscripción Nro.: 7365 el 01/06/2017

Capital: $ 1.500.000

40 acciones de $ 37.500

Objeto: A) Industrializar y comercia-
lizar en todas sus formas, mercade-
rías, arrendamientos de bienes, obras 
y servicios, en los ramos y anexos de: 
alimentación, artículos del hogar y ofi-
cina, automotriz, bar, bazar, caucho, 
construcción, cosmética, cueros, edi-
torial, electrónica, electrotecnia, en-
señanza, espectáculos, explotación 
agropecuaria, farmacia, ferretería, foto-
grafía, fibras, frutos del país, hotel, im-
prenta, informática, joyería, juguetería, 
lana, lavadero, librería, limpieza, ma-
dera, máquinas, mecánica, metalurgia, 
música, obras de ingeniería, óptica, 
papel, perfumería, pesca, plástico, pu-
blicidad, química, servicios portuarios, 
servicios profesionales, técnicos y ad-
ministrativos, tabaco, textil, transporte, 
turismo, valores mobiliarios, vestimen-
ta, veterinaria, vidrio. B) Importaciones, 
exportaciones, representaciones, co-
misiones y consignaciones. C) Com-
pra, venta, arrendamiento, adminis-
tración, construcción y toda clase de 
operaciones con bienes inmuebles. D) 
Participación, constitución o adquisi-
ción de empresas que operen en los ra-
mos pre-indicados. Todo lo dispuesto 
en el presente artículo, es en tanto no 
contravenga las disposiciones legales 
específicas vigentes.

Plazo: 100 años 

Domicilio: Salto.

N° de Trámite: CRE_SA_1168 

Decreto 155/010  
Apartado VII, artículos 20° y 21°

El Decreto 155/010 permite la 

creación en la órbita de la Oficina 

de Planeamiento y Presupuesto el 

régimen especial para la constitu-

ción de empresas unipersonales y 

personas jurídicas en general de-

nominado “Empresa en el Día”.

El texto señala en el Apartado VII, 

Adecuación normativa, Arts. 20° y 

21° lo siguiente:

ART. 20° (Modificación Dto. 

597/988 de 21/9/1988) - Agrégase 

al artículo 11 del decreto 597/988 

el siguiente inciso: “Para los con-

tribuyentes incluidos en el régimen 

de “Empresa en el Día” no será de 

aplicación la limitación estableci-

da en el inciso anterior en lo que 

respecta a la inscripción presencial 

en la delegación correspondiente al 

domicilio constituido”.

ART. 21° (Modificación Dto. 

597/988 de 21/9/1988) – Agrégase 

al artículo 13 del decreto 597/988 

el siguiente inciso: “Las sociedades 

anónimas constituidas por el régi-

men especial de “Empresa en el 

Día” se inscribirán sin el aditamento 

“en formación”, y no requerirán la 

comunicación de la publicación e 

inscripción referida en el inciso an-

terior”.

Para leer de forma completa el tex-

to del presente Decreto, se deberá 

ingresar a: http://www.presiden-

cia.gub.uy/sci/decretos/2010/05/

cons_min_82.pdf

Decreto 155/010  
Apartado VIII, artículos 22° al 24°

El Decreto 155/010 permite la 
creación en la órbita de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto el 
régimen especial para la constitu-
ción de empresas unipersonales y 
personas jurídicas en general de-
nominado “Empresa en el Día”.

El texto señala en el Apartado VIII, 
Disposiciones transitorias, Arts. 22° 
al 24° lo siguiente:

ART. 22° (Coordinación interins-
titucional) - La Oficina de Planea-
miento y Presupuesto determinará, 
conjuntamente con el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, el Ban-
co de Previsión Social, la Auditoría 
Interna de la Nación, la Dirección 
General de Registros y la Dirección 
General Impositiva, la documenta-
ción requerida por dichos organis-
mos para el cumplimiento de sus 
cometidos y que será solicitada 
a los usuarios de “Empresa en el 
Día”.

ART. 23° (Régimen de acuerdos) 
- Facúltase a la Oficina de Planea-
miento y presupuesto a realizar to-
das las gestiones y suscribir todos 
los acuerdos que sean necesarios 
ante otros organismos del Estado y 
organismos para estatales a efec-
tos de facilitar el cumplimiento del 
presente decreto.

ART. 24° (Comunicación y publica-
ción) - Comuníquese, publíquese, 
etc.

Para leer de forma completa el tex-
to del presente Decreto, se deberá 
ingresar a: http://www.presiden-
cia.gub.uy/sci/decretos/2010/05/
cons_min_82.pdf


